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Dirección General de 
Políticas Agrarias 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Lima, 01 de febrero de 2022 
 

OFICIO N° 099-2022-MIDAGRI-DVPSDA/DGPA-DIPNA 
 

Señor 
JUAN RODO ALTAMIRANO QUISPE 

Viceministro de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
Presente.- 

 

Asunto : Opinión al Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR, “Ley que declara de 
interés nacional la creación de la Zona Franca de la Región 
Ancash”. 

 
Referencia     : Oficio 523-PL 892-2021-2022-CPMPEC-CR 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y, en relación al 
documento de la referencia, mediante el cual el señor congresista de la república 
Bernardo Jaime Quito Sarmiento, Presidente de la Comisión de Producción, Micro y 
Pequeña Empresa y Cooperativas del Congreso de la República, solicita al Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, opinión al Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR, “Ley que 
declara de interés nacional la creación de la Zona Franca de la Región Ancash”, remitir 
a su despacho el proyecto de Memorando, para su firma, de considerarlo conveniente, 
dirigido a la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

 

Al respecto, se adjunta el Informe Nº 0073-2022-MIDAGRI-DVPSDA/DGPA-DIPNA, de 
la Dirección de Políticas y Normatividad Agraria de esta Dirección General, señalando 
que el Proyecto de Ley no es de competencia del MIDAGRI. 

 

Cabe señalar que, la Dirección General de Políticas Agrarias, manifiesta su conformidad 
sobre el contenido del Informe N° 0073-2022-MIDAGRI-DVPSDA/DGPA-DIPNA. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima. 

 
 

Atentamente, 
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INFORME N° 0073-2022-MIDAGRI-DVPSDA/DGPA-DIPNA 
 

 
Para : JAVIER ALEXANDER PAULINI SÁNCHEZ 

Director General 
Dirección General de Políticas Agrarias 

 
De : FERNANDO JAVIER MARTINEZ RUIZ 

Director (e) 
Dirección de Políticas y Normatividad Agraria 

 
Asunto : Opinión al Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR, “Ley que declara de interés 

nacional la creación de la Zona Franca de la Región Ancash”. 
 

Referencia : Oficio 523-PL 892-2021-2022-CPMPEC-CR 

Fecha : Lima, 31 de enero de 2022 

 

Por el presente me dirijo a usted para informar lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1    Mediante el documento de la referencia, el señor congresista de la república Bernardo 
Jaime Quito Sarmiento, presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 
Empresa y Cooperativas del Congreso de la República, solicita al Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego opinión al Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR, “Ley que declara de interés 
nacional la creación de la Zona Franca de la Región Ancash”. 

 

II. MARCO LEGAL: 

 
● Constitución Política del Perú 

● Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

● Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego. 

● Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización 

● Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

● Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

● Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

● Decreto Supremo N° 004-2021-MIDAGRI, que aprueba la sección Primera del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

● Resolución Directoral Nº 002-2019-JUS/DGDNCR, que aprueba la Guía de Técnica 

Legislativa para la elaboración de proyectos normativos de las entidades del Poder 

Ejecutivo 

 

III. ANÁLISIS: 
 

A. De la competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, y funciones de la 
Dirección General de Políticas Agrarias 
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3.1 El numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N°31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), señala que dicha entidad ejerce la 
rectoría sobre las políticas nacionales propias de su ámbito de competencia, las cuales 
son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno. 

 
3.2 Asimismo, el artículo 5 de dicha Ley, establece el ámbito de competencia del Ministerio 

de Desarrollo Agrario y Riego, que comprende las materias de: a) tierras de uso agrícola 
y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas con aptitud agraria; b) agricultura y 
ganadería; c) recursos forestales y su aprovechamiento sostenible; d) flora y fauna 
silvestre; e) sanidad, inocuidad, investigación, extensión, transferencia de tecnología y 
otros servicios vinculados a la actividad agraria; f) recursos hídricos; g) riego, 
infraestructura de riego y utilización de agua para uso agrario; h) Infraestructura agraria. 

 

3.3 Los incisos a y g del artículo 65 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, establece las funciones de la Dirección 
General de Políticas Agrarias, que consisten en proponer y conducir la formulación de 
políticas nacionales, planes sectoriales y normas con enfoque de aprovechamiento 
sostenible, agricultura familiar, seguridad alimentaria y nutricional, entre otras, y emitir 
opinión técnica en los asuntos de su competencia. 

 

3.4 La Dirección de Políticas y Normatividad Agraria es una unidad orgánica de la referida 
Dirección General cuyas funciones se establecen en el artículo 68 de la referida 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI; y, de conformidad con el inciso f. de la 
norma en mención, tiene por función evaluar las iniciativas de política, planes sectoriales, 
normas, programas y proyectos especiales en coordinación con órganos y organismos 
públicos adscritos del Ministerio. 

 

3.5 Mediante Resolución Ministerial N° 0382-2018-MINAGRI, se aprobó la Directiva Sectorial 
denominada “Lineamientos para la atención de los pedidos de información y de opinión 
a los proyectos de Ley remitidos por los Congresistas de la República y Autógrafas de 
Ley remitidas por la Secretaría del Consejo de Ministros”, la que faculta a los órganos del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a emitir opinión referidos a los proyectos de ley 
que sean enviados por el Congreso de la República. 

 

B. Sobre el Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR, “Ley que declara de interés nacional la 
creación de la Zona Franca de la Región Ancash”. 

 

B.1 Descripción de la propuesta: 

 
3.6 La fórmula normativa del Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR está compuesta por cuatro 

(04) artículos y una disposición complementaria final: 
 

El artículo 1 define el objeto de la Ley el cual es declarar de interés nacional la creación 
de la zona franca para la región Ancash - ZOFRAANCASH, para la realización de 
actividades de producción, comercialización, Industriales, agroindustriales de maquila y 
servicios, con la finalidad de contribuir al desarrollo socioeconómico y sostenible del 
departamento de Ancash, a través de la promoción de la inversión, del desarrollo y 
transferencia tecnológica. 

 

El artículo 2 crea el Comité de Organización y Administración de la ZOFRAANCASH, con 
sede en la Provincia del Santa, del departamento de Ancash, con autonomía 
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administrativa, técnica, económica, financiera y operativa, adscrita al Gobierno Regional 
de Ancash. El Comité de Organización y Administración está conformado por: 
Un representante del Gobierno Regional de Ancash, quien lo presidirá. Un representante 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. Un representante del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego. 

 
El artículo 3, referente a exoneraciones, señala que los usuarios que realicen actividades 
de producción, comercialización, industriales, agroindustriales de maquila y servicios 
están exonerados del impuesto a la renta, del impuesto general a las ventas, del impuesto 
selectivo de consumo, impuesto de promoción municipal, derechos aduaneros y 
aranceles, así como de todo tributo, tanto del gobierno central, regional y municipal, 
creado o por crearse, inclusive de aquellos que requieran de norma expresa, excepto las 
aportaciones a derechos pensionarios, ESSALUD y sus tasas. Las operaciones que se 
efectúen entre los usuarios dentro de la ZOFRAANCASH están exoneradas del impuesto 
general a las ventas y del impuesto de promoción municipal. 

 
El artículo 4 indica que la Zona Franca de Ancash - ZOFRAANCASH, estará ubicada en 
la provincia del Santa, departamento de Áncash. 
La única disposición complementaria final determina que el poder Ejecutivo emitirá las 
normas reglamentarias requeridas en un plazo no mayor de treinta (30) días calendarios, 
contados desde la fecha de entrada en vigor de la presente norma. 

 
B.2 Análisis de la propuesta: 

 
3.7 Se advierte que la naturaleza jurídica del presente proyecto de Ley presenta un 

componente declarativo, al pretender declarar de interés nacional la creación de la Zona 

Franca de la Región Ancash. Al respecto, como lo afirma el Profesor Marcial Rubio1, 
estas disposiciones tienen la particularidad excepcional de carecer de un supuesto 

explícito y, por lo tanto, no se adecúan a la fórmula general. El citado autor afirma que 
estas normas son dictadas como afirmaciones válidas por sí mismas, más que como 

hipótesis de que a tal supuesto debe seguir tal consecuencia. Asimismo, determina que 
el que las normas carezcan de supuesto no implica, sin embargo, que no sean 
obligatorias. Todo lo contrario, mantienen su vigencia y obligatoriedad y, en muchos 
casos, constituyen verdaderos principios generales del Derecho. 

 
3.8 De igual modo, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos2, acepta que una parte de 

la doctrina sostiene que la noción de “interés público” resulta ser equivalente a las 
categorías de “necesidad pública” e “interés nacional”, entendiéndose como normas 
éticas supremas, cuya invocación siempre aludirá́ a las metas morales fundamentales de 
la sociedad. A razón de ello, entre las referidas nociones y el objetivo que se pretende 
alcanzar debe existir congruencia y compatibilidad, a efectos de que sea beneficiosa para 
toda la sociedad. 

 
3.9 Considerando lo expuesto en el párrafo precedente, el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, en el Informe Legal Nº 036-2013-JUS/DNAJ3, señaló que aquellas propuestas 

normativas que incorporen las categorías necesidad pública e interés nacional 

deberán tener como objetivo el bienestar de la sociedad y reconducir a la satisfacción de 
 
 

1 
RUBIO CORREA Marcial. El Sistema Jurídico Introducción al Derecho. Fondo Editorial PUCP, 2012, pág. 90. 

2 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (02 de agosto del 2020 4:34 am). Boletín de la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico. En: 

https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2013/06/BOLETÍN-2-2013-DGDOJ-MINJUS.pdf 

3 De fecha 10 de abril del 2013. 
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los derechos fundamentales, lo cual tendrá́ como fin último la protección de la dignidad 
de la persona humana, atendiendo a los siguientes parámetros: 

 

⮚ Que su contenido esté vinculado al bien común. 
⮚ Que contribuya a la realización de la dignidad humana. 
⮚ Que fortalezca los principios democráticos y la convivencia pluralista. 
⮚ Que permita evaluar otros dispositivos que contengan derechos y deberes 

constitucionales, así como legales. 
⮚ Que integre un proceso de toma de decisión, y sea materializado por las 

entidades competentes del Estado. 
 

3.10 De igual manera, el precitado informe hace hincapié en señalar que únicamente el Poder 
Ejecutivo y Legislativo pueden expedir dispositivos normativos en los que se incluyan las 
nociones jurídicas de necesidad pública e interés nacional; y que, su implicancia acarrea 
una tarea al Estado de cumplir una serie de obligaciones que devienen en resultados 
cuantitativos y cualitativos. Así, respecto al primer resultado, implica que, para la 
ejecución de las prestaciones estatales resulte necesario que se autorice una 
transferencia de partida presupuestal para el sector correspondiente; mientras que, en 
relación al segundo, se procura mejorar progresivamente la calidad de vida de los 
ciudadanos, lo que deviene en brindar un mayor bienestar a la sociedad. 

 

3.11 Considerando lo expuesto, se observa que, desde el punto de vista regulatorio, los 
objetivos que se proponen en el proyecto de Ley y que se sustentan en su Exposición de 
Motivos, responden a la necesidad de la emisión de una norma declarativa de interés 
nacional y necesidad pública. 

 

3.12 La finalidad del proyecto de ley se encuentra orientada a contribuir al desarrollo 
socioeconómico sostenible del Departamento de Ancash a través de la promoción de la 
inversión y desarrollo tecnológico, se encuentra alineada a la Política Nacional Agraria 
2021 - 2030, aprobada por Decreto Supremo N° 017-2021-MIDAGRI, que busca atender 
el bajo nivel desarrollo competitivo agrario, mediante sus tres objetivos prioritarios. 

 
3.13 La aprobación e implementación de la presente propuesta normativa podría impactar en 

los ingresos y medios de vida del productor agrario, las capacidades y activos más 
productivos, además de promover el desarrollo y acceso a los mercados más eficientes 
a través del incremento del nivel de integración vertical de los productores hacia las 
cadenas de valor. 

 
3.14 La propuesta normativa en el artículo 3 establece un régimen de tratamiento especial 

tributario (exoneración tributaria) para las actividades de producción, comercialización, 
industriales, agroindustriales de maquila y servicios, asimismo establece que las 
operaciones que se efectúen entre los usuarios dentro de las ZOFRAANCASH estarán 
exoneradas del IGV., debemos precisar que en cuanto al costo beneficio en la Exposición 
de motivos, el legislador señala que el presente proyecto, por su naturaleza declarativa 
no genera gasto al estado, sino por el contrario plantea la creación de la zona franca, 
comercial e industrial de Ancash, al respecto debemos precisar que el segundo párrafo 
del artículo 79 de la Constitución del Estado establece que: “El Congreso no puede 
aprobar tributos con fines predeterminados, salvo por solicitud del Poder Ejecutivo. 

 
En cualquier otro caso, las leyes de índole tributario referidas a beneficios de 
exoneraciones requieren previo informe del Ministerio de Economía y Finanzas”. 
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A lo antes señalado, el Proyecto de Ley per se al involucrar materia tributaria, 
corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas emitir opinión, en ejercicio de su 
competencia en materia tributaria y arancelaria prevista en el artículo 5 de la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada por Decreto 
Legislativo Nº 183 y modificatorias. 

 
3 CONCLUSIONES: 

 
4.1 El presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 

del Congreso de la República, solicita al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego opinión 
al Proyecto de Ley Nº 892/2021-CR, “Ley que declara de interés nacional la creación de 
la Zona Franca de la Región Ancash”. 

 
4.2 El Proyecto de Ley N° 892/2021-CR establece exoneraciones tributarias y arancelarias a 

diversas actividades, entre las que están la producción y la agroindustria en el 
Departamento de Ancash, que podrían impactar positivamente en la vida del productor 
agrario. 

 

4.3 El Ministerio de Economía y Finanzas tiene competencia exclusiva en materia tributaria 
y arancelaria de conformidad con el segundo y tercer párrafo del artículo 79 de la 
Constitución Política del Perú y en concordancia con el artículo 5 de la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada por Decreto 
Legislativo Nº 183 y modificatorias, por tanto, el presente Proyecto de Ley no es de 
competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

 

4 RECOMENDACIÓN: 

 
Se recomienda remitir el presente informe al Despacho Viceministerial de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario, para su posterior conformidad y derivación a la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de conformidad con el numeral 6.3.2 de la Directiva 
Sectorial “Lineamientos para la atención de los pedidos de información y de opinión a los 
Proyectos de Ley remitidos por los Congresistas de la República y Autógrafas de Ley 
remitidas por la Secretaría del Consejo de Ministros”, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0382-2018-MINAGRI. 

 
Es todo cuanto tengo a bien informarle. 

Atentamente, 

 
 
 

 
 
 

LORY ROSARIO ACOSTA CARBAJAL 
Analista 

Dirección de Políticas y Normatividad Agraria 
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Visto el Informe que antecede, con la conformidad de esta Dirección que lo hace suyo: 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS F. IZAGUIRRE JACINTO 
Director (e) 

Dirección de Políticas y Normatividad Agraria 
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Oficio 523-PL 892-2021-2022-CPMPEC-CR 

Lima, 13 de diciembre de 2021 

Señor 

VÍCTOR RAÚL MAITA FRISANCHO 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 
Ciudad. - 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle nos remita su opinión 
técnica-legal sobre el Proyecto del Ley 892/2021-CR, Ley que propone Ley que declara de interés 
nacional la creación de la zona franca en la región Áncash. 

 

Cabe señalar, que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con lo señalado por 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 

 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención, quedo de usted expresándole las muestras de mi 
especial estima personal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

BERNARDO JAIME QUITO SARMIENTO 
Presidente 

Comisión De Producción, 
Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas 
 
 
 
 
 

 

Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


